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Vivero número 26 oel polígono Mu:r;'os e, clasificado por Ord6n
ministerial de 17 de julio de 1963 (.Boletín Oficial del Estado,.
número 197) .-Denominado: ..Maricultura número 26·,

Concesionario: ..Maricultura, S. A.•.

Vivero número 27 del polígono Muros e, ~la5ificado por Orden
ministerial de- 17 de julio de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado.
número 197) .-Denominado: ..Maricultura número 27·,

Concesionario: .Marlcultura, S. A.•.

Vivero número 28 del polígono Muros e, clasificado porOrdeo
ministerial de 17 de julio de 1963 (..BQletin Oficial del Estado
número 197) .-Denominado: .Maricultura número 28".

Concesionario: ..Meri.,.Q,Ulturai. S. A.• ,

Vivero nÜmero 29 del polígono Muros e, clasificado por Orden
ministerial de 17 de lulio de 1963 C.Boletín Oficial del Estado..
numero 197) .-Denominado: .Maricultu.ra número 29".

Concesionario: .Mar!cultur,a, S. A ....

Vivero número 30 del poHgonoMuro¡s C,cla5ilic$do por Orden
ministerial de 17 de julio de 1963 (.Boletín Oficia.l del Estado..
número 197) .-Deno:ninado: .Maricultura' número 30...

Concesionario: ,.Maric;ultura, S. A ....

Vivero número 31 del polígono Muros e: clasificado por Orden
ministerial de 17 de julío de 1963 (.Boletín Oficial del Estado..
número 197J..-Denominado: .Maricultura número 3h.

Concesionario: .Maricultura, S. A....

Vivero número 32 del polígono Muros e, cla.sificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 1963 (.Boletín Oficial del Estado..
número 197) .-Denominado: .MaricuItura númel'O 32,..

Concesionario: .Maricultura. S.A....

Vivero número 9 del pológono Muros B, clasificado por Or
den ministerial de 17 de juho de 1963 (.Boletín Oficial del Es·
tado.. número 197) .-Denominado: .Ma:r:icultura A".

Concesionario: .Maricultura, S. A.".

V1vero nÍlmero 10 del polígono Muros S, clasificado por Or
den ministerial de ]7 de julio de 1963 (•.Boletín Oficial del Es·
tado.. número 19?) .-Denominado: .Maricultura S ...

Concesionario: .Maricultura,. S. A ....

Vivero' número 12 del poUgono MurOs B. clasificado por Qr..
den ministerial de 17, de julio de 19113 (.Boletín, Oficial del Es
tado.. número 197) .-Denominado: .Maricultura C...

Concesionario: .Maricultura, S. A. ...

Vivero número 13 del polígono Muros B, clasificado por Or
den ministeri~ de 17 de i ulio de 1963 (.Boletín Oficial del Es
tado.. número 197.-Denominado: .Maricultura D~.

C()ncesionario: .Maricultura, S. 'A.... -

Vivero número 14 'del polígono Muros B, clasificado por Or
den ministerial de 17 de julio de 1963 (.Boletín Oficial del Es
tado~ número 191) .-'-Denominado:.Maricultura .E...

Concesionario: .Maricvltura. S. A. ...

Vivero número 16 del polígono Muros B.' clasificado por Qr
den ministerial de 17 de julio de 1963 (..Boletín Oficial del Es
tado.. ,niunero 197) .~Denominado: .Maricultura F...

Concesionario: .Maricultura.S. A ....
'.- ~

Vivero número .19 del polígClnoMuros B, clasificado 'por Or
den ,ministerial de 17 de julio .qe 1963 (cBoletfn Ofidal tdel Es~

tado.. número 197) ;-Denominado: .Maricultura G...
Concesionario: ,!Maricultura,. S.. A ....

Lo 'que comunico a VV. n. 'Para su conocimien'to y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos afias.

la ~~[~~' ~~~E,:it~~~~l~~~,;;P. D., el Subsecretario de

- lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante Y. Director
general de Pesca Marítima.

los solicitantes mediante 1& fotocopia de declaración de here-
dervs•. 1,

Este Ministerio, visto lo itlformado por la Asesoría J.uridica
y lo propuesto por 1¡¡ Dirección General de Pesca Marftima, y
de conformidad con lo señalado en el artículo 9.° del Decreto
de 30 de noviembre de 1961 (.Boletín Oficial del Estado"nú~

mero 304),· -ha tenido a bien acceder. a lo solid.t~doy en su
consecuencia declarar concesionarios del mencionado vivero a'
dofia Maria AmeUaRubirosa. Mascato. don José Ramón, Ame w

Ha de los Angeles y Manuel A'1berto Vila Rub1rosa, en laS
mismas condiciones que las expresamente consignadas en ~
Orden ministerial de concesión. "

L"os titulares· de, la concesión se subrogan en el plazo, de
recho y obligaciones del anterior,' así como vienen obligados
a observar las disposiciones en vigor sobre el particular. -

Lo que comunico a VV. n.para su conocimiento y é'fectos.
Dios guarde a vy. n. muchos años.
Madrid. 16 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 16 de septiembre de 1972 por la que se
autoriza pase a nombre de doña Maria Amelía
Rubirosa. Mascato y al de sus hijos don José Ra·
món, AmeUa de los Angeles ,)' -Manuel Alberto
Vi~ Rubiroosa, la concesión del vivero flQtantede
mejillones denominado .Vila 11,..

lImos. Sres;: _'Visto el expediente de" cambio de dominio
.Mortis causa,. instruido a instancia de dORa María AmeBa
Rubirosa Mascato, en el que solicita pasea su nombre y al de
sus hijos don José Ramón, Amelia de los Angeles y Manuel
Alberto Vilá Rubirosa. la concesión del vivero flotante de me
jiUones denominado .Vüa, 11,., del que era concesionario don
Manuel Vi18 Sabor.

Considerando que en. la tramitación del expedienta instruido
al efecto se han verificado (:uantas diligencias proceden en
estos casos. y queademas han sido,.acreditados los derechos de
los solicitantes mediante la fotocopia de declaración de here
deros,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesona Juridica.
y lo propuesto por la Direccion General de Pescá Marítima, y
de conformidad con lo señal&db en er -a:FticuIo 9.° del Decreto
de 30 de noviembre de 1961 (.Boletín Oficial del Estado.. nú·
mero 3(4), .. ha tenido· a bien acceder a lo selicitado y' en su
consecuencia declarar concesionarios del mencionado vivero, a
doña Marla Amelia Rubirosa .. MascatQ. don José Ramón. Ame
lis de los Angeles y Manuel Alberto Vila Rubir~, en· las
'mismas condiciones ~e .. las expre~énte consignadas en la
Orden· ministerial de connsiÓn.

Los titulares 'de la concesión se subrogan en el plazo. de·
recho y obligaciones del anterior, así como vienen obligados
a obse;.var las dis~iciones en vigor sobre el particular.

Lo que comunico & VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV~ n. muchos af1os. ..
Madrid, 16, de- septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario

de la Marina -Mercante. Leopoldo Boado. .

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca ·Marítima.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA'
. EXTRANJERA

Merca<lo ne Divisas de Madrid

CambiOs oficiales del d(a 2 de octubre' de 1972_

-

•

Divisas convertibles
CambiQs

(¡) Esta cotización seJ'á Qllicable por el Banco de Espa6a~1. E. M. E.
.. los dólares de cuenta en que se· formalice el iJ1tercambio con. los
1~lenteil paises: Bulcaria. Colombhl.. Cuba, Ilungda. R. D. Alemana,
'Rumania. Siria 3 Guinea Ecuatorial.

Comprador ---V"eridedor -

63,591
64,678
12,67Q

154,239
16,716
143,~3

63.361 '"
84,401
12,609

153,255
16;817

142.685

1 dóla.r U. S. A. (1) .
1 dólar canadiense .
1 franco francés f .
1 libra esterlina .- ..
1 franco suizo .

100 fl1l.ncos belgas, ..~ .

ORDEN de 16 deseptlembredg 1972 por la que ~e:
autor.lza pase anombr8 de do1la Maria Amelta

.Rubir08CJ Mallcato y al de BUB hH08 d9n losé Ra
món, Amelía de los Angeles, y Manuel' Albert"
Vila R.ubirosa, la concesión del vivero flotanHi de
mejillonps denominado ..FrancUco número 2,..

Ilmos. Sres.: Visto el expediente de cambio 'de' dominio
•Mortis causa.. instruido, a instancia de doi\a Maria Amelia
Rubirosa Mascato~ en el que solicita_pase a su nombre yo al de
sus hijos don .kJsé Ramón. Amelia 'de los· Angeles y Manuel
Alberto Vila Rubirosa, la concesión (Iel vivero ftotante de· me·'
jillones denominado .Francisco número 2», del que· era conce·

, sionarío don .Manuel Vi.la Sabor.
Considerando que en la tramitación del expediente instruido

al efecto se han vprifjcado cUlÚltas diligencias proceden en
esto~ casos y que además han sido acreditados los_,derechos' de


